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"Año de la unidad, la pazy el desarrollo"

ACUERDO DE NCEJO o 018- 023-MD /cM

EL CONCEIO MUNICTPAL

AMARILIS;

Amarilis, 03 de febrero de 2023

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

,!l!§fQ:
En Sesión ord¡naría de concejo Municipal No 002-2023, de fecha 20 de enero de 2023, el

ido formulado por el Regidor Carlos Ricardo Prínc¡pe Esp¡noza, y;

Que, el artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, dispone que

los Concejos MuniciPa les ejercen funciones de gobierno med¡ante la aprobación de ordenanzas y

acuerdos (...). Lo cuaI resulta concordante con lo d¡spuesto por el artículo 41o que Sena la: "los

cuerdos so n decis io nes, que toma el concejq referidos a asuntos específicos de interés Públicq

o Inst¡tucionat, que expresan ta voluntad del órgano de Gobierno para pract¡car un

acto o sujetarse a una conducta o norma Institucional'.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por los artículos 194o y 195o de la constitución Política del

Estado, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de

Municipal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa

en asuntos de su competencia, cuya autonomía radia en la facultad de eiercer ados de gobiernq

adm¡nistrativos y de adm¡nistración, on sujeción al ordenamiento juidico'

Que, conforme lo dispone el artículo 10o numeral 2) de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley ¡o 27972, como atribuciones y obligaciones de los regidores "Formular

pedidos y mociones de orden det día', y; en el numeral 4) estable: * Desempeñar funciones de

fiscatización de la Gesttón Municipal" por pafte de los Reg¡dores'

Que, de acuerdo al artículo 290 de la Ley 27972 - Ley orgánica de Munic¡pal¡dades,

modif¡cado por Ley No 31433, que establece "La Procuraduría Públ¡ca Munic¡pal es el órgano

especializado responsable de llevar a cabo la defensa jurídica de los ¡ntereses del Estado en el

ámbito de la Munic¡palidad correspondiente ( ). Los Procuradores Públicos Munic¡pales

remiten tfiñestralmente al Conceio trrunicipal un informe sobre el estado de los casos

judiciale§ a §u cargo y las acciones realizadas respecto de cada una de ellos, sus

informes son públicos".

Que, en Sesión Ord¡nar¡a de Concejo Municipal No 002-2023, de fecha 20 de enero de

2023, en la Estación de Pedidos: El Regidor carlos Ricardo Príncipe Espinoza, formula su pedido

para aprobar el apoyo social con materiales deportivos para el señor lenner Bermudez Tucto,

identificado con DNI No 4544OLLO, ya que el señor en mención d¡cta clases de manera gratu¡ta

a los niños del Distrito,

En ese sentido, después de ser deliberado y debatido por los miembros del concejo

Municipal, se procedió a someter a votac¡ón entre los miembros del concejo Mun¡c¡pal.
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Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en v¡rtud a las facultades conferidas
el artículo 39" y 41o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 77972, por VOTO
AMINE el pleno del Concejo Mun¡cipal, expresa el siguiente:

ACUERDO:

AnfÍCUIO 1o.- APROBAR, el pedído del Reg¡dor Carlos R¡cardo Príncipe
Esp¡noza, sobre el apoyo soc¡al con mater¡ales deportivos para el señor Jenner
Bermudez Tucto, ¡dent¡ficado con DNI No 45440110, en mér¡to a los considerandos

AnfiCUt-O 2o.- ENCARGAR, el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo, a la
rencia Municipal, a la Gerencia de Desarrollo Social y demás órganos Estructurales

competentes de la Municipalidad D¡strital de Amarilis.

AnfÍCUtO 9",- fRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia Mun¡cipal,

demás Unidades Orgánicas competentes de la Municipalidad D¡str¡tal de Amarilis.

Regístrese, Comuníquese y Cúm
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